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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 
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RADICACIÓN : 15-572-31-84-001-2021-00070-00 

CAUSANTE : INÉS TORRES GARCÍA 

 

INTERLOCUTORIO No. 238 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, el señor VÍCTOR MANUEL SILVA 

GONZÁLEZ solicita se le reconozca como cesionario de los derechos que a título universal 

le puedan corresponder a la señora CRISTINA HERRERA TORRES conforme a la Escritura 

Pública No. 453 del 12 de mayo de 2021, otorgada en la Notaría Única del Círculo de 

Puerto Boyacá, adjunta a la petición. 

 

El Despacho considera procedente la cesión de derechos que hiciera la señora CRISTINA 

HERRERA TORRES, quien ya se encuentra reconocida como heredera dentro de la 

presente sucesión, ya que, dicho acto se realizó mediante Escritura Pública, como lo 

exige el artículo 1857 del Código Civil. 

 

En consecuencia, se reconocerá al cesionario conforme a lo plasmado en el citado 

instrumento público. 

 

Con fundamento en lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE PUERTO 

BOYACÁ, BOYACÁ -BOYACÁ- 

 

R E S U E L V E 

 

1º. RECONOCER al señor VÍCTOR MANUEL SILVA GONZÁLEZ, identificado con c.c. 5.762.636 

como CESIONARIO de los derechos herenciales que a título universal le puedan 

corresponder a la señora CRISTINA HERRERA TORRES, identificada con c.c. 46.643.752, 

quien fue reconocida en este asunto como heredera de la causante INÉS TORRES 



GARCÍA, de conformidad con la Escritura Pública de Cesión de Derechos Herenciales No. 

453 del 12 de mayo de 2021, otorgada en la Notaría Única del Círculo de Puerto Boyacá. 

 

2º. RECONOCER personería al abogado HÉCTOR FABIO OSPINA, identificado c.c. 

7.249.357 y titular de la T. P. 179.009 del C. S. de la J., para que actúe en representación 

del señor VÍCTOR MANUEL SILVA GONZÁLEZ, en los términos y facultades del poder que le 

fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

Estado Electrónico No. 109 del 03 de 

agosto de 2021 

 
Neyla A. Bautista Serna 

Secretaria 


